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GOC-2017-156-EX9
RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas, ha acordado dictar el siguiente:

DECRETO

POR CUANTO: Nuestro pueblo ha recibido con profundo dolor la noticia del falle-
cimiento del inolvidable e invicto Comandante en Jefe FIDEL CASTRO RUZ, quien 
consagró toda su vida a la solidaridad y encabezó una Revolución socialista «de los hu-
mildes, por los humildes y para los humildes», que se convirtió en símbolo de la lucha 
anticolonialista, antiapartheid y antimperialista, por la emancipación y la dignidad de los 
pueblos. Su legado, ha trascendido a los más recónditos confines y perdurará entre las 
generaciones presentes y futuras.

POR TANTO: El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
R e s u e l v e :

PRIMERO: Decretar nueve días de Duelo Nacional, con motivo del fallecimiento del 
Comandante en Jefe FIDEL CASTRO RUZ, a partir de las 06:00 horas del 26 de no-
viembre hasta las 12:00 horas del 4 de diciembre de 2016.

SEGUNDO: Disponer que durante la vigencia del Duelo Nacional ondee a media asta 
la enseña nacional en los edificios públicos y establecimientos militares, y cesen las acti-
vidades y espectáculos públicos. 

TERCERO: Los ministros de Relaciones Exteriores y de las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 25 días del mes de noviem-

bre de 2016.
Raúl Castro Ruz

Presidente del Consejo 
de Estado
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